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INTRODUCCIÓN
-Los Pueblos indígenas Habitan en el 25 por ciento de los bosques del mundo, que contienen el 80 por ciento de la
biodiversidad del planeta.
-Mayoritarios en LAC existen 800 pueblos y una población estimada en 45 millones de hombres y mujeres, y alrededor de 200
pueblos indígenas en aislamiento voluntario.
-Con diversidad de realidades territoriales y demográficas y estatus sociopolíticos en los países donde se asientan, evidencian
las importantes brechas de desigualdad, e incluso algunos se encuentran en peligro de desaparición física o cultural.
-Los Estados de la Región no tienen políticas idénticas para los pueblos indígenas.
-Enfrentan el gran desafío del cambio climático y sus efectos ante lo cual, por un lado reciben con particular fuerza sus efectos
en virtud de ser sociedades vinculadas al entorno natural y la producción agrícolas, pero al mismo tiempo, sus formas
tradicionales de relacionamiento con la madre tierra les permite estar mejor preparados para responder a los desafíos que se
presentan.
- Además de la nómina de derechos humanos individuales y colectivos a atenderse, el debate regional tiene un contenido
esencial que debe considerarse con especial atención: el debate sobre los modelos de desarrollo y el significado del bienestar o
“buen vivir”, ya que, desde los mismos pueblos originarios va surgiendo una reconceptualización que merece tomarse en
cuenta con toda su potencialidad a la hora de buscar respuestas eficientes ante los grandes problemas referidos a la
biodiversidad y los ecosistemas en riesgo.



INTRODUCCIÓN

- Los pueblos indígenas nos hallamos conectados y organizados como defensores de los derechos humanos individuales,
colectivos y de nuestro derecho propio, así compartimos y abordamos los problemas de inseguridad alimentaria, hídrica y
energética, mantenemos y transmitimos nuestros conocimientos tradicionales a las generaciones más jóvenes, continuamos
con nuestros sistemas tradicionales de gestión de recursos de tierras, aguas y bosques y estamos haciendo nuestro mejor
esfuerzo para garantizar la salud general y el bienestar de nuestras familias y comunidades.
- Es necesario visibilizar estos esfuerzos para recuperar, fortalecer, usar y adaptar nuestros conocimientos tradicionales y
nuestros ecosistemas al cambio climático y como los transmitimos a nuestros jóvenes con buenos resultados.
- Asimismo reconocer a las Mujeres indígenas como transmisoras de los valores, de los principios y de la sabiduría ancestrales a
las nuevas generaciones- aseguran con ello pervivencia de las culturas y custodias experimentadas de la biodiversidad y sus
recursos por relación inherente con la Madre Tierra, los ecosistemas y el uso, disfrute y manejo de los recursos naturales que
garantizan la seguridad alimentaria para el sustento propio, y de las comunidades.
-Nuestra espiritualidad que vincula a los seres humanos con la naturaleza, lo que se ve y lo que no se ve, el pasado, el presente
y el futuro, y lo que vive y no vive, ha sido y sigue siendo la base de nuestra gestión y uso sostenibles de los recursos.
Creemos que si seguimos viviendo nuestros valores y aún usamos nuestros sistemas y prácticas sostenibles para satisfacer
nuestras necesidades básicas, podemos adaptarnos mejor al cambio climático y a los desafíos en la protección de la
biodiversidad.



PRINCIPALES LOGROS DE CARÁCTER GENERAL 

-Incrementada presencia y participación de pueblos indigenas en los espacios múltiples de la Agenda Internacional y
temática vigente en la agenda de las organizaciones y el desarrollo de acciones concretas y las mujeres están presentes en su
rol fundamental vinculado con el conocimiento tradicional.

- Participan en las conferencias entre las partes del Convenio de Diversidad Biológica, con su incidencia en los niveles local,
regional e internacional; Foro Permanente de las Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas, otros

-Se ha avanzado en el reconocimiento valor y desafío de la biodiversidad y en su transmisión a las nuevas generaciones.

-Existe un avance en el desarrollo de capacidades de formación e información sobre el derecho a la tierra, territorio y su
incidencia en el desarrollo de políticas públicas y en la participación activa en la adopción de decisiones relativas.

- La sociedad civil tiene iniciativas para apoyar y fortalecer el papel y experiencia decisivos de los pueblos indígenas y su
experiencia en el aprovechamiento de los recursos y la conservación de la diversidad biológica enfocada en servicios de
comercialización y tecnologías ecológicamente racionales.



PRINCIPALES LOGROS VINCULADOS A LA BIODIVERSIDAD Y EL SECTOR AGROPECUARIO

-Para abordar la inseguridad alimentaria, los pueblos indígenas estamos diversificando nuestros cultivos y utilizando y
desarrollando aún más nuestras especies viables de plantas y animales tradicionales que son más tolerantes a las
condiciones climáticas extremas.

-Nosotros, que pertenecemos a las comunidades de caza y recolección, estamos dedicándonos más al cultivo de cultivos,
incluida la domesticación de árboles frutales y la sustitución de alimentos.

- Siendo conscientes de los impactos adversos de la agricultura industrializada basada en químicos, los pueblos indígenas
participes en la agricultura de rotación y la producción de cultivos comerciales a pequeña escala estamos reactivando y
fortaleciendo los sistemas tradicionales de manejo de tierras, agua y plagas, el reciclaje de desechos biodegradables, entre
otros.



PRINCIPALES LOGROS VINCULADOS A LA BIODIVERSIDAD Y EL SECTOR FORESTAL

-Hay muchos pueblos indígenas que viven en y alrededor de los bosques. Ellos están muy bien informado sobre el bosque y sus 
recursos. La riqueza de los conocimientos indígenas incorpora fuentes de alimentos de subsistencia, prácticas, recursos 
medicinales, la clasificación y la comprensión de la flora y la fauna, así como sofisticados sistemas de creencias y prácticas 
religiosas sirven para gestionar sus recursos forestales de manera sostenible.
-Los pueblos indígenas continuamos utilizando y adaptando nuestros conocimientos tradicionales y los sistemas de gestión de
la tierra, el agua, los bosques y los recursos naturales al cambio climático, mientras seguimos protegiendo nuestros bosques de
los impulsores de la deforestación, como la tala, la minería, la agricultura a gran escala basada en productos químicos y
Plantaciones de monocultivos.
-También estamos fortaleciendo nuestros sistemas de intercambio de trabajo mutuo que integran los valores de reciprocidad,
solidaridad y autoayuda, así como nuestras prácticas tradicionales de manejo forestal. Ejemplos de esto es por ejemplo el
pueblo Miskito de Nicaragua, entre otros.
-Vislumbramos algunas oportunidades para que ocupemos espacios de toma de decisiones, reformemos las leyes de bosques y
tierras para reconocer los derechos de los pueblos indígenas, la reducción de la deforestación y los posibles esfuerzos reales y
sostenidos para abordar los problemas de tenencia de la tierra y combatamos a los impulsores de la deforestación.



PRINCIPALES LOGROS VINCULADOS A LA BIODIVERSIDAD Y EL SECTOR FORESTAL

- Como mujeres indígenas dependientes y que viven en bosques, continuamos desempeñando un papel importante en la
protección de la biodiversidad y otros servicios de los ecosistemas proporcionados por nuestros bosques, recolectamos
plantas silvestres de alimentos y plantas medicinales, así como combustible, forraje y fibra.

- Protegemos el bosque debido a sus múltiples funciones y roles en nuestra vida económica, ambiental, sociocultural y
espiritual. No podemos ver los bosques, por lo tanto, solo como madera o carbono. Nuestro respeto holístico y nuestra
relación recíproca con nuestros bosques y nuestros derechos a estos bosques y recursos deben ser los elementos
definitorios a considerar en cualquier iniciativa sobre los bosques y el cambio climático.



PRINCIPALES LOGROS VINCULADOS A LA BIODIVERSIDAD Y EL SECTOR PESQUERO

-El fortalecimiento de la gestión de las áreas protegidas y territorios indígenas contribuye a a la conservación de cerca del 50
por ciento de los bosques amazónicos y su biodiversidad, así los programas de conservación deben también apoyar los 
medios de vida de los pueblos indígenas, entre ellos la pesca tradicional. 

-Su forma de vida sostenible, preserva y mantiene la biodiversidad de los peces que consumen  como fuente de alimentación 
tradicional y comercializan de manera equilibrada.

-La pesca, en muchos territorios indígenas se basa en sistemas de conocimiento y prácticas de larga tradición que
contribuyen a garantizar los paisajes terrestres y marítimos, los medios de vida y la seguridad alimentaria.

-El uso del conocimiento tradicional vinculado con la tecnología permite la reproducción y la conservación de recursos
hídricos en las que habitan una gran diversidad de especies piscícolas.



PRINCIPALES DESAFIOS DE CARÁCTER GENERAL 

- Para el mantenimiento de las prácticas culturales holísticas de los pueblos, la conservación y en los esfuerzos cotidianos que
se realizan para el Vivir bien/Buen vivir, estos deben ser conocidos, valorados y visibilizados. 
- Deben fomentarse efectivos diálogos de saberes.
-Generar niveles de participación más igualitaria para fortalecer rol dirigencial comunitario con énfasis de transmisión de
conocimiento con jóvenes.
-Interpretar el Convenio sobre la Diversidad Biológica a través del compromiso de equidad para con las mujeres y hombres
indígenas, y desarrollar acciones para hacerlo efectivo al respecto.
-Combatir la discriminación múltiple y agravada y la violencia en su contra que afecta su desarrollo y el desarrollo sostenible
de sus comunidades.
- Mejorar nuestras capacidades para la preparación, gestión y rehabilitación de la biodiversidad, requiere apoyo financiero y
técnico necesario para fortalecer aún más estos conocimientos y prácticas y compartirlos entre los pueblos y con el mundo.



PRINCIPALES DESAFIOS EN INTEGRAR LA BIODIVERSIDAD EN EL SECTOR AGROPECUARIO

-Garantizar la tenencia de la tierra el territorio y el uso de los recursos naturales para pueblos indígenas, particularmente para
mujeres así como su autonomía económica y generación de ingresos.
-Las experiencias y contribuciones de los pueblos indígenas a la biodiversidad deben ocupar un lugar prioritario para la
implementación de ODS dotándoles de espacios de consulta específica.
-Insuficiente inclusión de profesionales indígenas en organizaciones internacionales, y en la función publica desarrollada al
efecto, se duda de su capacidad técnica competitiva en relación a otros sectores.
-Mejorar las capacidades de adaptación y los medios de vida, incluida la mejora de nuestras prácticas y sistemas agrícolas
tradicionales, la agrosilvicultura y el desarrollo y la promoción de prácticas agrícolas ecológicas adaptadas a los impactos del
cambio climático, incluido el desarrollo y el acceso a diversas variedades de semillas para alimentos y fibra.
- Recopilar y difundir ampliamente información y facilitar el acceso directo a los fondos recursos y tecnologías que las
organizaciones indígenas puedan aprovechar.



PRINCIPALES DESAFIOS REFERIDOS A LA BIODIVERSIDAD Y EL SECTOR FORESTAL
-Antes de participar en el diseño, la implementación, el monitoreo y la evaluación de las políticas, los programas y las
actividades de adaptación y mitigación del cambio climático, debemos conocer con mayor profundidad cuáles son los riesgos
y las oportunidades para nosotros como pueblos indígenas, cada comunidad deben comprender adecuadamente todos los
planes y actividades de adaptación y mitigación implementados en nuestros territorios, incluidas iniciativas emisiones por
deforestación y degradación forestal, conservación, manejo sostenible de bosques, mejora de las reservas de carbono
forestal) para tomar decisiones sobre cómo lidiar con estos.

-Se debe obtener nuestro consentimiento previo, libre e informado para cualquier proyecto que se lleve a nuestras
comunidades, siendo que la mayoría de los bosques tropicales remanentes del mundo son nuestros territorios tradicionales.

-Los estándares internacionales deben ser el marco de protección de nuestros derechos contra los riesgos que incluyen
nuestro posible desplazamiento territorial, de nuestros bosques, la captura de beneficios de la elite, la mercantilización
generalizada de nuestros bosques y todos los recursos que se encuentran en ellos, entre otros.

- Todavía hay un largo camino a seguir para lograr insertar las leyes de protección a las legislaciones nacionales de muchos
países que regulen el sector forestal.



PRINCIPALES DESAFIOS REFERIDOS A LA BIODIVERSIDAD Y EL SECTOR PESQUERO

La comercialización pesquera a gran escala que afecta la reproducción de especies tradicionales. 

Nuevas tecnologías pesqueras, la sobre pesca y la degradación ambiental, han provocado que estos grupos sean más
vulnerables respecto a su situación socio económica y seguridad alimentaria, la producción tecnológica de la acuicultura con
fines económicos y sociales en condiciones de sostenibilidad para los pueblos indígenas.

Existe un desconocimiento de la ecología básica del sector pesquero que resulta en una pesca indiscriminada; y en algunos
casos una inexistente o insuficiente legislación en materia de gestión de los recursos pesqueros.

Los proyectos y/o operaciones extractivas sean mineros, petroleros o hidroeléctricos, tienen efectos en el agotamiento y la
contaminación de los recursos hídricos y pueden afectar la pesca tradicional y conllevan en muchas ocasiones, el
desplazamiento forzado de comunidades enteras, la pérdida de medios de vida tradicionales, pone en riesgo la seguridad
alimentaria.



TEMAS QUE CONSIDERAR EN RELACION A LA ACCION EN Y CON LOS PUEBLOS INDIGENAS 
-Es necesario incrementar la participación, el liderazgo y la visibilidad de mujeres y hombres indígenas tanto en el desarrollo,
como en su rol como protectores de la biodiversidad y empoderarlos técnicamente para la negociación y para la autonomía
económica y generación de ingresos a partir de sus propios sistemas de toma de decisiones generar condiciones para la
participación efectiva e incidente, especialmente de las mujeres en todos los niveles incluido el internacional.

-Fomentar el acceso de las mujeres y hombres a tecnologías indígenas y otras tecnologías que aporten a la promoción de la
biodiversidad en todos los sectores.

-Fortalecer el liderazgo de las mujeres y hombres indígenas, teniendo como fundamento su cosmovisión, identidad cultural,
derechos individuales y colectivos, para el ejercicio de su liderazgo, ciudadanía intercultural y participación política, a fin de
promover, en sus propios países y en la región latinoamericana, la adopción y aplicación de políticas públicas la realización de
sus derechos.

-Son necesarios procesos formativos de alto nivel para mujeres y hombres indígenas en los niveles locales, nacionales,
regionales e internacionales, para el desarrollo de capacidades técnicas, políticas y económicas.



TEMAS QUE CONSIDERAR RESPECTO AL ROL DE LAS MUJERES INDIGENAS 

- Debe existir equidad entre hombres y mujeres en la toma de decisiones en los espacios de la vida privada y pública,
pero principalmente en los ámbitos de reproducción y uso de los recursos de la biodiversidad.

- Debe visibilizarse y reconocerse la riqueza ancestral de los pueblos indígenas tiene orígenes en la transmisión de valores
y la educación oral comunitaria, en la cual las mujeres han jugado un papel importante como comadronas, consejeras,
guías espirituales y líderes, propiciando la persistencia de conocimientos, valores tradicionales, saberes y dones con sus
propias filosofías, cosmovisión, conocimientos y, dentro de los cuales, las relaciones entre hombres y mujeres se conciben
desde el principio de la dualidad.

-Garantizar un igual acceso a mujeres y hombres indígenas, a oportunidades de participación incidente en la adopción de
decisiones relativas a la biodiversidad en todas las fases del desarrollo de planes proyectos o programas.



TEMAS QUE CONSIDERAR EN RELACION A LOS ESTADOS Y AL DESARROLLO DE POLITICA PUBLICA EN LA REGION 

- Implementar mecanismos efectivos de consulta indígena efectivos en los procesos de decisión que puedan afectarles en el
ejercicio de sus derechos y protegerlos en casos de explotaciones de recursos no sujetas a reglamentación ni control
estatal.
Es necesario que los Estados nacionales respecto a la ratificación y efectiva participación de los beneficios que deriven la
utilización de recursos genéticos del protocolo de Nagoya y la acomodación normativa e institucional internas en
coherencia al contenido del Convenio sobre la Diversidad Biológica y otros estándares internacionales concernientes.
-Respetar proteger y difundir los conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las mujeres y hombres indígenas y
locales en materia de medicina tradicional, diversidad biológica y tecnologías indígenas a partir de la generación de
políticas públicas.
- Implementar medidas para salvaguardar los derechos existentes de propiedad intelectual de conocimientos, innovaciones
y prácticas de los pueblos indígenas en el derecho nacional e internacional;
-Desarrollar medidas para la justa distribución de los beneficios obtenidos de la utilización de los conocimientos,
innovaciones y prácticas; asociadas a la biodiversidad y a su integración en los sectores agropecuario, forestal y pesquero.
-Apoyar a las mujeres y hombres parlamentarios o funcionario públicos indígenas para promover la agenda vinculada con
los pueblos indígenas y su acción sobre la biodiversidad.



ACCIONES ESPECIFICAS PROPUESTAS

- Desarrollar procesos formativos, reflexivo que incrementen habilidades, difusión de la información, procesos de
sensibilización y capacitación para aumentar nuestros conocimientos básicos sobre biodiversidad y cambio climático,
fundamentados en los derechos humanos, con métodos, enfoques y materiales eficaces y culturalmente sensibles al
género para la enseñanza y el aprendizaje

- Desarrollar análisis de género de las políticas y enfoques pertinentes.
- Desarrollar y utilizar diversas metodologías y tecnologías para el intercambio de información y la sensibilización,
- Traducción de materiales a lenguas indígenas.
- Desarrollo de Investigación, documentación y publicación pertinente culturalmente que desarrolle un marco holístico

con enfoque sensible al género, y Derechos Humanos, priorizando las desarrolladas por mujeres indígenas y
difundirlas ampliamente.

- Facilitar visitas de intercambio entre pueblos y mujeres indígenas de diferentes países y comunidades para aprender y
compartir experiencias e impulsar la cooperación sur-sur.

- Llamar la atención de instituciones de Financiamiento Multilateral, y sociedad civil en las necesidades emergentes.
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